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Delegación fle Hacienda
Tesorería-Depósitos

Habiendo sufrido extravio el res
guardo del depósito necesario sin in
terés núm. entrada 643 y de Registro 
número 40.613, por importe de 50.000 
pesetas, constituido en 18-6-84, por don 
Miguel López Barrio, para libertad 
provisional, D. previas 62/84.

Se previene a la persona en cuyo 
poder pueda hallarse, deberá entregar
lo personalmente en la Sección co
rrespondiente de esta- Delegación de 
Hacienda, bien entendido que trans
currido un mes desde la publicación 
del presente anuncio en el tablón de 
anuncios de esta Delegación, «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado», dicho resguardo 
quedará nulo y sin valor ni efecto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de la Caja Ge
neral de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929.

Burgos, a 9 de agosto de 1985. — El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

Prouidencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito núm. uno
Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades tanto 
civiles como militares y agentes de la 

Policía Judicial, procedan a la busca, 
captura y detención del condenado 
Ignacio Campo Adrián, mayor de 
edad, soltero, calefactor, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Burgos, calle 
Abad Maluenda, núm. 2-3.° derecha, 
y actualmente en ignorado paradero, 
para que dicho condenado cumpla en 
la Prisión Provincial de esta capital, 
el arresto sustitutorio de cinco días, 
por impago de la multa de cinco mil 
pesetas, que le resulta impuesta en el 
juicio de faltas núm. 379 de 1985, se
guido ante este Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos, y habido que 
sea, lo pongan a disposición de este 
Juzgado a los fines consiguientes.

Y para que conste, surta los efectos 
pertinentes, en virtud de lo ordenado, 
se expide la presente requisitoria para 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Dado en Burgos, a 6 de agosto de 
1985. — El Juez (ilegible). — La Se
cretaria (ilegible).

Cédula ele Turtijicación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito núm. uno de Bur
gos, en resolución de esta fecha dic
tada en el juicio de faltas número 
583 de 1985, sobre malos tratos y ame
nazas, contra Lucas Mínguez Baldajos, 
mayor de edad, casado, camarero y 
cuyo último domicilio lo tuvo en Fa
lencia, y actualmente en ignorado pa
radero, se ha practicado tasación de 
costas, que asciende a la cantidad 
total de 7.405 pesetas, con inclusión 
de la multa, a cuyo pago está obligado 

indicado condenado, a quien se con
fiere traslado de la misma, por tér
mino de tres días, y si transcurrido 
no lo verifica, se requiere al mismo 
para su abono, y de no verificarlo pro
cédase conforme-preceptúa la Ley.

Y para que conste, surta los efectos 
legales pertinentes a donde proceda, 
en virtud de lo ordenado y sirva de 
notificación y requerimiento en for
ma al condenado indicado Lucas Mín
guez Baldajos, en ignorado paradero 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido el pre
sente edicto en Burgos, a 8 de agosto 
de 1985. —- El Juez (ilegible). — El 
Secretario Judicial (ilegible).

Juzgado de Distrito núm. dos
Don Angel Redondo Araoz, Juez dél 

Juzgado de Distrito núm. dos de 
Burgos.

Hago saber: Que en juicio de fal
tas núm. 1.586/1980, seguido por im
prudencia simple con daños, contra 
Daniel Portugal González, domiciliado 
en Burgos, calle Santa Ana, número 
35-2.°, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
término de ocho días y con la rebaja 
del 25 por 10O de su tasación, el ve
hículo que a continuación se describe 
embargado como de la propiedad del 
condenado señor Portugal, para ga
rantizar las responsabilidades civiles 
impuestas al mismo, bajo las condicio
nes que se indican:

Vehículo objeto de subasta

Turismo Seat-132, matrícula BU- 
4468-B, propiedad de Daniel Portugal
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González, valorado pericialmente en 
150.000 pesetas, que con la rebaja del 
25 por 100 queda reducido para esta 
segunda subasta a 112.500 pesetas.

Advertencias y condiciones. — El 
acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 3 
de octubre próximo, a las 12 horas.

Los Imitadores deberán exhibir el 
D. N. I. y consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en estableci
miento al efecto, el depósito del 20 
por 100 del tipo de tasación que la 
Ley establece.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de 112.500 pesetas en que ha que
dado reducido para esta segunda su
basta. una vez rebajado el 25 por 100 
de su valoración inicial.

Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero, y que 
los interesados podrán examinar el 
vehículo en calle Pisones, núm. 133, 
donde se halla depositado.

Burgos, treinta y uno de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Angel Redondo Araoz. — El Se
cretario (ilegible).

6801.-4.035,00

VILLARCAYO
Juzgado de Primera Instancia

En los autos de jurisdicción volun
taria núm. 82/85, incoados en este 
Juzgado de Primera Instancia de Vi- 
llarcayo, se acuerda por providencia 
de esta fecha, tener por ratificados a 
los solicitantes don Juan Manuel Zu- 
ñeda Temiño y doña Silvia Cárcamo 
Zuñeda y por designado y aceptado 
el cargo de contador partidor dativo 
de don Baltasar López Bárcena, ha
cérselo saber a don Ignacio Cárcamo 
Zúñiga, mayor de edad, en ignorado 
paradero, para que en el término de 
ocho días, manifieste su conformidad 
con tal designación, bajo apercibi
miento de que transcurrido el mismo 
se le tendrá por conforme con el ci
tado.

Dado en Villarcayo, a 22 de julio de 
1985. — El Juez (ilegible). — El Se
cretario (ilegible).

6773.-1.725,00

Ministerio de Justicia

TRIBUNAL TUTELAR 
DE MENORES

Para surtir efectos en expedientes 
seguidos en este Tribunal con el nú
mero que después se dirá, se cita 
por medio del presente, a la perso
na que adelante se indica, cuyo ac
tual paradero se desconoce, a fin de 
que comparezca en las oficinas de 
este Tribunal, sitas en el piso pri
mero de la casa número 21 de la ca
lle Vitoria de esta capital, en el pla
zo de quince días, a contar de la 
publicación de este edicto, para una 
diligencia que le interesa, bajo aper
cibimiento de que, de no compare
cer, en el plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma pasán
dole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho.

Número de expediente: 106 del 
año 1985.

Persona a quien se cita: Fran
cisca Cobo López.

Número de expediente: 163 al 
167 del año 1985.

Persona a quien se cita: José 
López Sanz.

Sin domicilio conocido y residen
tes que han sido de esa ciudad.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se ex
pide el presente, visado por el Juez 
Unipersonal, en la ciudad de Bur
gos, a diez de agosto de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Se
cretario (ilegible).—V.° B.° el Juez 
Unipersonal (ilegible).

HNlffldOS OFieiHLES
JUNTA DE CASTILLA Y 

LEON

Consejería de Industria y 
Energía

R. I. 2.718. — Expediente 40.107. — 
F. 1.780.

Asunto: Autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad 
pública de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.

Visto el expediente incoado en re
lación con la solicitud de Autorización 

Administrativa y Declaración en con
creto de Utilidad Pública para las ins
talaciones que seguidamente se rese
ñan, y cumplidos los trámites regla
mentarios establecidos en el cap. 3.° 
del Decreto 2.617/1966 y capítulo 3.° 
del Decreto 2.619/1966, ambos de 20 
de octubre, esta Delegación Territorial 
ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que se 
reseñan:

— Peticionario: Iberduero, S. A.
Instalación: Redi de baja tensión 

aérea, trifásica y constituida por ca
bles aislados en haz posados sobre 
fachada y apoyados en postes de hor
migón en Boada de Villadiego.

Declarar en concreto la Utilidad Pú
blica, de las instalaciones mencionadas 
a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites establecidos 
en el capítulo IV del Decreto 2.617/ 
1966.

Burgos, 15 de julio de 1985. — El 
Delegado Territorial acctl. (ilegible).

6619.-2.850,00

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Por D. José Alvarez Rodríguez, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a la 
Venta y Reparación de Calzado en 
la calle Francisco Sarmiento s./n., 
bajo. Exp. 134-M-85.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apdo. a) del n.° 2 del 
art. 30 del vigente Reglamento de 
Industrias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre el período de información pú
blica, por término de 10 días, a con
tar de la fecha de publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Servicios de la Secretaría General
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de este Ayuntamiento, Avd. del Cid, 
núm. 3, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 8 de agosto de 1985.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6825.-2.595,00

Por D. Jesús Antonio Martínez 
Sarmiento, se ha. solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de un establecimien
to destinado a Taller de Chapa y 
Pintura en la calle río Nela, núme
ro 90, Bda. Hiera. Exp. 131-M-85.

Para dar cumplimiento a l0 dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anunció en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en 
la Sección de Seivicios de la Secre
taría General de este Ayuntamien
to, Avda. del Cid 3, donde podrá 
ser examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 5 de agosto de 1985. — 
El Alcalde, José Miaría Peña San 
Martín.

6828.-2.595,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 28 de febrero 
de 1985, acordó aprobar inicialmente 
la sustitución de los arts. 19, 38, 40, 
41, 43, 61, 78, 79, 80, 81, 82, 83 y 84 
del Plan Especial de Reforma inte
rior de una zona del casco actual 
Allende comprendida entre las calles 
Arenal Cid, Condado de Treviño, Par
que de Antonio Cabezón y San Agus
tín hasta Arenal, por sus equivalentes 
del Plan General de Ordenación Ur
bana Municipal vigente y la adición 
de un párrafo al apartado d) del ar

ticulo 103 del citado Plan Especial en 
la forma en que ha sido redactada 
por los Servicios Técnicos Municipa
les y que obra en el expediente.

De conformidad con lo previsto en 
el art. 41 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, texto re
fundido .vigente de 9 de abril de 1976 
y concordantes del Reglamento de 
Planeamiento de 23 de junio de 1978, 
queda sometida dicha modificación a 
información pública, durante el plazo 
de un mes, contado a partir del dia 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, pudiendo ser exami
nado por cuantos lo deseen en las 
oficinas del Ayuntamiento, en donde 
figura expuesta, asi como formularse 
cuantas alegaciones u observaciones 
consideren procedentes dentro del in
dicado plazo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 9 de agosto de 
1985. — El Alcalde, Julián Simón Ro
manillos.

Ayuntamiento de Lerma
El Ayuntamiento, en sesión ce- 

lebrada por el Pleno del día 7 de 
agosto de 1985, con el quorum es
tablecido en el artículo 3.2 f) de la 
Ley 40/1981 de 28 de octubre, 
aprobó el primer expediente de mo
dificación de créditos al presupues
to municipal ordinario de 1985.

El mencionado expediente perma
necerá expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 14, en relación con el 16.2 
del mismo texto legal, a los efectos 
de examen y alegaciones si proce
diere, entendiéndose el acuerdo de
finitivo, de no presentarse alegación 
alguna.

Lerma, 8 de agosto de 1985. — 
El Alcalde, Julián Ruiz Triana.

El Pleno del Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 7 de agosto 
de 1985, acordó la aprobación del 
primer expediente de modificación 
de crédito al presupuesto de inver
siones de 1985.

Dicho acuerdo fue aprobado con 
el auórum establecido en la Ley 
40/81, artículo 3.2.f), permanecien

do expuesto durante el plazo de 15 
días hábiles en la Secretaría del 
Ayuntamiento a efecto de reclama
ciones y entendiéndose definitivo 
en el supuesto de no recibirse re
clamación alguna.

Lerma, 8 de agosto de 1985. — 
El Alcalde, Julián Ruiz Triana.

El Pleno de la Corporación, en 
sesión celebrada el día 7 de agosto 
de 1985, ha acordado concertar una 
operación de crédito con el Banco 
de Crédito Local por importe de 
dos millones de pesetas, con un in
terés del 11,50 del principal y el 
0,40 de comisión y un período de 
amortización de 14 años, siendo la 
cuota a devolver trimestral, tanto 
el principal como los intereses, 14 
años de amortización y uno de ca
rencia.

Se abre un período de informa
ción pública de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante los cuales podrá examinar
se el expediente en la Secretaría 
del Ayuntamiento para formular las 
reclamaciones que se c o nsideren 
procedentes, entendiéndose aproba
do definitivamente, caso de no re
cibirse reclamación alguna.

Lerma, 8 de agosto de 1985.— 
El Alcalde, Julián Ruiz Triana.

Por D. Francisco Vecino Rico, se 
ha solicitado la legalización de una 
instalación destinada a recría de 
ganado porcino, emplazada en el 
pago de «La Cámara», de este tér
mino municipal.

Por D. Eutiquio Pérez García, 
se solicita la legalización de una na
ve destinada a la cría de ganado 
porcino situada en la calle de «Las 
Espeñas», de la entidad menor de 
Revilla-Cabriada.

Doña Adelina Calvo Ortega soli
cita la legalización de una instala
ción dedicada a la recría de pollos 
y ponedoras, en el camino de San 
Miguel de esta villa.

Por D. Javier Frías Renedo se 
solicita la autorización para insta
lar cincuenta colmenas movilistas 
en el pago de «El Risco», de este 
término municipal, con valla de pro
tección, acompañándose a sus res
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pectivas solicitudes la oportuna do
cumentación.

De conformidad a lo que deter
mina el árt. 30, apartado a), del 
Reglamento de Industrias Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública, 
por término de diez días para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por las actividades ga
naderas que se pretenden legalizar 
puedan formular las observaciones 
pertinentes y con el fin de dar cum
plimiento a lo establecido en la 
Circular inserta en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia núm. 260 de 
13 de noviembre de 1984:

Los expedientes se hallan de ma
nifiesto y pueden consultarse du
rante las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lerma, a 7 de agosto de 1985.— 
El Alcalde, Julián Ruiz Triana.

6788.-4.020,00

Ayuntamiento de Villalba de 
Duero

Por D. Juan Cabañas Alcalde, se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de taller 
de confección en ]a calle Carroá nú
mero 4 de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, se hace 
público para que los que pudieran 
estar afectados de algún modo por 
lá mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular 
las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días a contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Villalba de Duero, a 20 de julio 
de 1985. —- El Alcalde (ilegible).

6790.-1.680,00

Ayuntamiento de Castrillo del 
Val

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 24 del actual, 
se acordó aprobar inicialmente y por 
unanimidad, la modificación del Plan 
Parcial de Ordenación del Area nú
mero 1 de los terrenos que comprende 
la primera etapa, cuyas modificacio
nes consisten en transformar parte 

de las viviendas unifamiliares adosa
das en viviendas unifamiliares aisla
das, agrupación de las parcelas 3 y 
4, 12 y 13 y 15 y 16.

Se abre información pública, por 
término de un mes, para oír cuantas 
reclamaciones u observaciones puedan 
formular los que se encuentren per
judicados al expediente de modifica
ción al referido Plan Parcial, que se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taría Municipal, durante el mencio
nado plazo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Oastrillo del Val, a 30 de julio de 
1985. — El Alcalde. A. Casado.

Ayuntamiento de Villalbilla 
de Gumiel

Aprobado por este Ayuntamiento la 
memoria valorada para pavimentación 
parcial 2.a fase de esta localidad de 
Villalbilla de Gumiel, redactada por 
el Ingeniero de Obras Públicas, don 
Vicente Gil Campo, por un importe 
de un millón de pesetas, la misma se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taria Municipal, durante el plazo de 
quince dias, para que examinada pue
dan ser presentadas contra la misma 
las reclamaciones pertinentes.

Villalbilla de Gumiel, 23 de julio de 
1985. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Vadocondes
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión celebrada el día 1 de agosto 
de 1985, entre otros acuerdos tomados 
se acordó el siguiente. Examinados los 
proyectos de limitación del suelo del 
casco urbano de este municipio de 
Vadocondes, redactados por personal 
técnico, se acordó la aprobación ini
cial de los mismos por el Pleno de 
este Ayuntamiento.

De conformidad con el art. 41 de la 
Ley del Suelo, se hace saber que re
feridos proyectos se hallan expuestos 
al público, para que quienes lo deseen 
puedan examinarlos y presentar las 
alegaciones que estimen pertinentes 
en la oficina del Ayuntamiento, du
rante el plazo de 30 días hábiles, con
tados a partir del siguiente en que 
aparezca en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Vadocondes, a 6 de agosto de 1985. 
El Alcalde, Bonifacio Ríos Serrano.

Ayuntamiento de Santa María 
Rivarredonda

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el proyecto de obras de pa
vimentación de este municipio, redac
tado por el señor Arquitecto don Mi
guel Angel Martínez Movilla, por un 
importe de cuatro millones doscientas 
mil pesetas (4.200.000), referido pro
yecto se encuentra expuesto al públi
co, por el plazo de un mes, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, a los fines 
de examen y reclamación.

Santa María Rivarredonda, a 6 de 
agosto de 1985. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Fontioso
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para el 
ejercicio de 1985, conforme a acuer
do corporativo adoptado al efec
to, se eleva ,a definitiva la apro
bación inicial de referido p r e- 
supuesto sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado docu
mento, el cual, conforme a lo pre
visto en el artículo 14-2 de la Ley 
40/81 de 28 de octubre, es objeto 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos, a tenor del siguiente re
sumen :

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

466.700 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.610.200 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 500.
Total del presupuesto preventivo: 

2.077.400 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

434.240.
2. Impuestos indirectos, 120.200 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 412.960.’
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 600.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 510.000.
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Total del presupuesto preventivo: 
2.077.400 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Fontioso, a 23 de julio de 
1985. — El Alcalde, Faustino Or- 
cajo.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 2 de 
agosto de 1985, por el voto favora
ble, de la mayoría absoluta legal de 
los miembros que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado 
en el inciso g) del artículo 3,2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, 
adoptó acuerdo definitivo de apro
bación del Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1985, 
una vez resueltas las reclamaciones 
que contra el mismo se han produ
cido, y cuyo resumen, a nivel de 
capítulos, es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

7.027.561 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 7.637.015 pesetas.
3. Intereses, 5.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 216.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, 21.422.874 

pesetas.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 250.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

36.558.450 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas. 

2.970.665.
2. Impuestos indirectos, ¡mesetas, 

645.000.
3. Tasas y otros ingresos, ¡rese

tas, 2.292.398.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 3.934.103.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 15.152.617.
B) Operaciones de capital
6. Enajenación de inversiones 

reales, 2.338.000 pesetas.

7. Transferencias de capital, pe
setas, 5.225.667.

9. Variación de pasivos finan
cieros, 4.000.000 de pesetas.

Total del presupuesto preventivo: 
36.558.450 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 14, 
apartado 2.°, de la Ley 40/1981 de 
28 de octubre.

Palacios de la Sierra, 8 de agos
to de 1985. — El Alcalde, Julián 
Llórente Ayuso.

Ayuntamiento de Busto de 
Bureba

No habiéndose formulado recla
mación alguna, durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1985, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 19-4-1985, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra indicado documento, el 
cual, conforme a lo previsto en el 
art. 14.2 de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre, es objeto1 de publicación 
resumido a nivel de capítulos, a te
nor del siguiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal,

1.657.600 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.068.000 pesetas.
3. Intereses, 80.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 75.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, 2.825.000 

pesetas.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 580.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo:

7.285.600 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 1.500.000 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, pesetas, 

350.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 2.000.000.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 2.550.000.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 885.600.

Total del presupuesto preventivo:
7.285.600 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/1981 de 
28 de octubre.

En Busto de Bureba, a uno de 
agosto de 1985. —- El Alcalde (ile
gible).

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Lerma

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, en sesión de 7 de agosto 
de 1985 el Pliego de cláusulas eco
nómico-administrativas que ha de 
regir el concurso - subasta de -las 
obras de mejora de abastecimiento 
de agua a Lerma, se expone al pú
blico durante ocho días contados a 
partir del día siguiente al de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para 
que ¡ruedan presentarse reclamacio
nes.

Simultáneamente se anuncia con
curso-subasta, si bien la licitación 
se aplazará cuando resulte necesa
rio, en el supuesto de que se for
mulen reclamaciones contra los 
pliegos de condiciones.

Objeto. — Las obras de mejora, 
de abastecimiento de agua a Ler
ma, con arreglo al proyecto técni
co del I.C.C.P., Don Ramón Pérez- 
Cecilia Carrera.

Tipo. — 52.866.819 pesetas, a la 
baja.

Duración del contrato. — Las 
obras se ejecutarán en el plazo de 
doce meses.

Fianzas. — La provisional, el 2 
por 100 de la cantidad señalada en 
el proyecto y la definitiva el 4 por 
100 del importe del remate.

Presentación de proposiciones.— 
En la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de veinte días há
biles contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Es
tado», de 9 a 14 horas.
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Apertura de proposiciones. —En 
el Salón de actos de la Casa Con
sistorial, a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que finalice 
el plazo de presentación de plicas.

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, ve
cino de , con domicilio en 

 (calle y número), en nom
bre propio o en representación de 

 declara que perfectamente 
enterado de los pliegos de condi
ciones técnicas, jurídicas y econó
mico administrativas que han de 
regir en el concurso-subasta de me
jora de abastecimiento de agua a 
Lerma, anunciado en el «Boletín 
Oficial del Estado» núm  de 
fecha , se compromete a rea
lizar las mismas con sujeción al 
contenido de expresados documen
tos por la cantidad de  (en 
letra) pesetas, en prueba de lo cual 
deja asegurada esta proposición de
clarando que las remuneraciones del 
personal que se empleen en estas 
obras, tanto por jornada legal co
mo por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a las fijadas para 
cada categoría por la legislación 
rugente, haciendo constar que no 
está incurso en las causas de inca
pacidad e incompatibilidad legal
mente establecidas.

(Fecha y firma del proponente).
Lerma, 8 de agosto de 1985.— 

El Alcalde, Julián Ruiz Triana.
6755.-5.760,00

Ayuntamiento de Pedrosa de 
Río Urbel

A nuncio de subasta

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, en sesión de 29 de julio 
de 1985 el pliego de condiciones 
económico ¡administrativas que ha 
de regir la subasta de la venta de 
una chopera que comprende 60 cho
pos para aprovechamiento madere
ro, considerada como de propios, 
se expone al público durante un 
plazo de ocho días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para 
que puedan presentarse reclamacio
nes.

Simultáneamente se anuncia, si 
bien la licitación se aplazará cuan
do resulte necesario, en el supuesto 
de que se formulen reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones.

Objeto. — Lo será la venta de 
60 chopos considerados como de 
propios.

Tipo. — El tipo de licitación se
rá el siguiente: 170.000 pesetas.

Presentación de plicas. — En la 
Secretaría del Ayuntamiento duran
te el plazo de veinte días hábiles 
contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

En la Secretaría estará de mani
fiesto el expediente completo que 
podrá ser examinado durante el 
plazo de presentación de proposi
ciones.

Apertura de proposiciones. — En 
el Salón de Actos de la Casa Con
sistorial, a las 13 horas, del medio
día del día 5 de octubre de 1985.

Modelo de proposición

Don , con domicilio en 
, en plena posesión de su 

capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación 
de , conforme acredito 
con ,...), se compromete a fir
mar el contrato de compra de una 
chopera, compuesta de 60 chopos, 
por el precio de 170.000 (ciento se
tenta mil pesetas), con sujeción al 
pliego de condiciones económico 
administrativas, haciendo constar 
que no está incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad previstas 
en las Disposiciones vigentes esta
tales y locales.

En Pedrosa de Río1 Urbel, a 30 
de julio de 1985. — El Alcalde (ile
gible).

6796.-3.075,00

Ayuntamiento de Barbadillo 
de Herreros

Debidamente autorizado y apro
bado por este Ayuntamiento, se sa
ca a subasta pública los permisos 
de batida al jabalí en este término 
municipal «Reserva Nacional Sierra 
de la Demanda», cuyo número de 
permisos, días designados para su 
disfrute, precio tipo de cada uno de 

ellos y calidad de los mismos, se
guidamente se detallan:

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala de este Ayuntamiento el día 
20! de septiembre próximo, a las 13 
horas, en dos tandas, con media ho
ra de intervalo. Los interesados pre
sentarán las plicas en sobre cerra
do, con diez minutos dé antelación 
a la hora fijada para cada tanda, 
la fianza provisional será del 5 % 
del tipo y la definitiva del 6 % 
del precio adjudicado.

A las 13 horas, la de 11 permi
sos de batida, para cazadores en 
general. El tipo de licitación para 
15 cazadores de cada batida será 
de 7.500 pesetas. Los días de dis
frute de estas batidas son: 26 de 
octubre, 2, 3, 16, 17 y 30* de no
viembre, 1, 14, 24 y 29 de diciem
bre de 1985 y 5 de enero de 1986.

A las 13,30 horas la de 3 permi- 
sos de batida, para cazadores loca
les vecinos de esta villa. El tipo de 
licitación para 10 cazadores de ca
da batida será de 3.000 pesetas, más 
1.000 pesetas que serán abonadas 
al Guarda por cada jabalí captura
do. Los días de disfrute de estas ba
tidas son: 27 de octubre, 15 de di
ciembre de 1985 y 6 de enero de 
1986.

Datos y condiciones pueden exa
minarse en Secretaría del Ayunta
miento.

Los gastos de anuncio y expe
diente corren a cargo del que re
sulte adjudicatario.

Barbadillo de Herreros, 2 de 
agosto de 1985. — El Alcalde, Ra
món Martínez.

6793.-3.715,00

Ayuntamiento de Villorobe
Debidamente autorizado y apro

bado por este Ayuntamiento, se sa
ca a subasta pública los permisos 
de batida al jabalí en este término 
municipal «Reserva Nacional Sierra 
de la Dfemanda» cuyo número de 
pennisos, días designados para dis
frute, precio de cada uno de ellos 
y calidad de los mismos seguida
mente se detallan:

Cuya subasta tendrá lugar en Ia 
Sala de este Ayuntamiento el día 
10 de septiembre próximo, a las 
10,30 horas, en dos tandas, con me
dia hora de intervalo. Los intere
sados presentarán las plicas en so-
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bre cerrado, con diez minutos de 
antelación a la hora fijada para ca
da tanda. La fianza provisional se
rá del 5 % del tipo y la definitiva 
del 6 % del precio adjudicado.

A las 10,30 horas la de 3 permi- 
sos de batida, para 15 cazadores de 
cada batida. El tipo de licitación 
es de 7.500 pesetas y esto es para 
cazadores en general. Los días de 
disfrute de estas batidas son: 10 
de noviembre, 1 y 22 de diciembre 
de 1985.

A las 11 horas, la de un permiso 
de batida, para cazadores locales 
vecinos de esta villa. El tipo de li
citación para 10 cazadores de cada 
batida será de 3.000 pesetas, más 
1.000 pesetas que serán abonadas 
al Guarda por cada jabalí captu
rado. Los días de disfrute de estas 
batidas son: 1 de noviembre de 
1985.

Datos y condiciones pueden exa
minarse en Secretario del Ayunta
miento.

Los gastos de anuncio y expe
diente corren a cargo del que re
sulte adjudicatario.

Villorobe. 3 de agosto de 1985. 
El Alcalde, Samuel Hernando.

6792.-3.695,00

Junta Vecinal de Robredo de 
las Pueblas

Por acuerdo de la Junta Vecinal y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se somete a información pública, 
por espacio de ocho días, se anuncia 
la siguiente subasta:

Objeto de la subasta. — Enajena
ción de los terrenos que se mencio
nan :

«Un terreno al sitio «Los Casares», 
del término de Robredo de las Pue
blas, de una superficie de novecientos 
metros cuadrados, que linda al Norte, 
Sur y Oeste, egido. Figura inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Vi- 
Uarcayo».

«Otro terreno al sitio «Los Casares», 
del mismo término de Robredo de las 
Pueblas, de setecientos metros cuadra
dos, que linda Norte, Sur, Este y Oes
te, egido. Figura inscrito en el Re
gistro al tomo 1.822, libro 36, folio 48. 
finca 6.013».

Otro terreno al sitio «Los Casares», 
del mismo término de Robredo de las 
Pueblas, de una superficie de setecien
tos metros cuadrados, que linda Norte, 

carretera, su egido; Este, Francisco 
Laurrari, y Oeste, egido. Figura ins
crito en el Registro al tomo 1.822, 
libro 36, folio 49, finca 6.014».

Tipo de licitación. — La primera y 
tercera en diez mil pesetas y la se
gunda en nueve mil pesetas.

Fianza provisional y definitiva. — 
Cinco por ciento del tipo de licitación; 
definitiva, la que corresponda según 
el art. 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas. — En la Se
cretaría de la Junta Vecinal, durante 
las horas de 10 a 13, dentro de los 
veinte días hábiles, siguientes al de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Apertura de plicas. — A las trece 
horas del día siguiente hábil al de 
la presentación de plicas (termina
ción plazo).

Modelo de proposición

Don , vecino de  con 
domicilio en  núm , con 
D. N. I. núm , en nombre pro
pio o de , enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y del pliego de condi- 
diciones, ofrece la cantidad de .......
pesetas.

Adjunta resguardo de haber cons
tituido la garantía provisional, al mis
mo tiempo que declara bajo su res
ponsabilidad no estar incurso en nin
guno de los casos previstos en los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

(Fecha y firma).
Robredo de las Pueblas, a 10 de ju

lio de 1985. — El Alcalde Pedáneo (ile
gible).

6724.-3.570,00

Ayuntamiento de Monasterio 
de la Sierra

Anuncio de subasta

Se anuncia subasta pública de gan
chos de caza de jabalí en la Reserva 
Nacional de la Demanda, entre ca
zadores locales, consistiendo en un 
solo gancho para 10 cazadores con 
licitación de 3.000 pesetas y cuota com
plementaria de 1.000 pesetas por cada 
jabalí capturado.

Un permiso, válido para 15 cazado
res en general, por tipo de tasación 
7.500 pesetas.

Dichas cacerías han de celebrarse 
la primera el 1 y la segunda el 17 de 
noviembre del año en curso.

Dicha subasta tendrá lugar en el 
salón de actos de este Ayuntamiento, 
el día 7 de septiembre próximo y hora 
de la una de su tarde.

Monasterio de la Sierra, a 2 de agos
to de 1985. — El Alcalde, Nicolás Gar
cía.

6795.-1.725,00

Ayuntamiento de Pineda de 
la Sierra

Debidamente autorizado y aprobado 
por este Ayuntamiento, se saca a su
basta pública, los permisos de batida 
al jabalí en este término municipal 
«Reserva Nacional Sierra de la De
manda», cuyo número de permisos, 
días designados para disfrute, precio 
de cada uno de ellos y calidad de los 
mismos seguidamente se detallan:

Cuya subasta tendrá lugar en la Sa
la de este Ayuntamiento, el día 10 de 
septiembre próximo, a las 13,30 horas, 
en dos tandas, con media hora de in
tervalo. Los interesados presentarán 
las plicas en sobre cerrado, con diez 
minutos de antelación a la hora fija
da para cada tanda. La fianza provi
sional será del 5 % del tipo, y la de
finitiva del 6 % del precio adjudicado.

A las 13,30 horas, la de 12 permi
sos de batida, para 15 cazadores de 
cada batida, el tipo de licitación es 
de 7.500 pesetas, y esto es para caza
dores en general. Los días de disfrute 
de estas batidas son: 2, 3, 16 y 17 de 
noviembre; 7, 8, 14, 15, 28, 29 y 31 
de diciembre de 1985, y 5 de enero de 
1986.

A las 14 horas, la de tres permisos 
de batida, para cazadores locales ve
cinos de esta villa, el tipo de licita
ción para 10 cazadores de cada batida 
será de 3.000 pesetas, más 1.000 pese
tas que serán abonadas al Guarda por 
cada jabalí capturado. Los días de 
disfrute de estas batidas son: 20 de 
octubre, 24 de diciembre de 1985 y 5 
de enero de 1986.

Datos y condiciones, pueden exami
narse en Secretaría del Ayuntamiento.

Los gastos de anuncio y expediente 
corren a cargo del que resulte adju
dicatario.

Pineda de la Sierra, 3 de agosto de 
1985.  El Alcalde, Emilio Alonso.

6794.-3.755,00
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Ayuntamiento de Riocabado 
de la Sierra

Debidamente autorizado y aprobado 
por este Ayuntamiento, se saca a su
basta pública los permisos de batida 
al jabalí en este término municipal 
«Reserva Nacional Sierra de la De
manda», cuyo número de permisos, 
días designados para disfrute, precio 
tipo de cada uno de ellos y calidad 
de los mismos, seguidamente se deta
llan :

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala de este Ayuntamiento, el día 20 
de septiembre próximo, a las 10,30 
horas, en dos tandas, con media hora 
de intervalo. Los interesados presen
tarán las plicas en sobre cerrado, con 
diez minutos de antelación a la hora 
fijada para cada tanda, la fianza pro
visional será del 5 % del tipo, y la 
definitiva del 6 % del precio de ad
judicación.

A las 10,30 horas, la de 6 permisos 
de batida, para cazadores en general, 
el tipo de licitación para 15 cazadores 
de cada batirá, será de 7.500 pesetas, 
los días de disfrute de estas batidas 
son: 1, 9, 10 y 24 de noviembre, 8 y 
22 de diciembre de 1985.

A las 11, la de dos permisos de ba
tida, para cazadores locales vecinos de 
esta villa, el tipo de licitación para 
10 cazadores de cada batida será de 
3.000 pesetas, más 1.000 pesetas que 
serán abonadas al Guarda por cada 
jabalí capturado. Los días de disfrute 
de estas batidas son: 20 de octubre 
y 31 de diciembre de 1985.

Datos y condiciones, pueden exami
narse en Secretaria del Ayuntamiento.

Los gastos de anuncio y expediente 
corren a cargo del que resulte adju
dicatario.

Riocabado de la Sierra, 2 de agosto 
de 1985. — El Alcalde, Damián Mar
tínez.

6791.-3.780,00

Juntas Vecinales de Cilleruelo 
de Bezana y Virtus

Por acuerdo de las Juntas Vecinales 
y con sujeción al pliego de condicio
nes que se somete a información pú
blica, por espacio de ocho días, se 
anuncia la siguiente subasta:

Objeto de la subasta. — Enajenación 
de un terreno al sitio «Del Pozo», tér
mino comunero de las Entidades Lo
cales Menores de Cilleruelo de Bezana 
y Virtus, de 1.080 metros cuadrados, 

que linda al Norte, Sur y Este, egido, 
y Oeste, carretera general de Burgos- 
Santander.

Tipo de licitación. — Cincuenta y 
cinco mil ochocientas pesetas.

Fianza provisional y definitiva. — 
cinco por ciento del tipo de licitación; 
definitiva, la que corresponda según 
el art. 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas, — En la Se
cretaría de la Junta Vecinal de Cille
ruelo de Bezana, durante las horas de 
10 a 13, dentro de los veinte días há
biles, siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Apertura de plicas. —- A las trece 
horas del día siguiente hábil al de la 
presentación de plicas, en la Sala del 
Concejo de la Entidad Local Menor 
de Cilleruelo de Bezana.

Modelo de proposición

Don vecino de ..........  con
domicilio en .......... núm......... , con
D N. I. núm............. en nombre pro
pio o de .......... enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y del pliego de condicio
nes, ofrece la cantidad de ......... pese
tas.

Adjunta resguardo de haber cons
tituido la garantía provisional, al mis
mo tiempo que declara bajo su res
ponsabilidad no estar incurso en nin
guno de los casos previstos en los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

(Fecha y firma).
Cilleruelo de Bezana, a 20 de julio 

de 1985. — Los Alcaldes Pedáneos 
(ilegibles).

6725.-3.250,00

Junta Vecinal de Alarcia
Con arreglo a las normas dictadas 

por la Jefatura Provincial de Montes, 
Caza, Pesca y Conservación de la Na
turaleza, el día 3 de septiembre pró
ximo, se celebrarán en el Salón, de 
Actos de la Junta, las siguientes su
bastas de cacería de jabalí:

1. a- La autorizada para cazadores 
locales, al tipo de licitación de 3.000 
pesetas y cuota complementaria de 
1.000 para el Guarda, por jabalí cap
turado. Esta se celebrará ti día 27 de 
octubre.

2. a Otra para cazadores en gene
ral, válida para 15 cazadores, al tipo 

de 7.500 pesetas (siete mil quinientas), 
exentos de cuota complementaria, los 
de las piezas capturadas.

La de los cazadores locales es para 
diez.

La hora de la subasta será la de 
las 12.

Los gastos de anuncios y de expe
diente y demás relacionados con las 
mismas, serán a cargo de los adjudi
catarios.

Alarcia, a 10 de agosto de 1985. — 
El Presidente de la Junta (ilegible)

6835.-2.280,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de la libreta 3000-003- 
207790-2.

Plazo para oponerse: 15 días.
6838.—<390,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que se relacionan;

3013-028-000483-5. Of. Miranda 
de Ebro.

3000-030-002629-2. Of. Oña.
3000-008-038016-6. Of. Aranda 

de Duero.
6839.-1.020,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-028-022544-3. Of. de Miran
da de Ebro.

3012-028-007589-3. Of. de Miran
da de Ebro.

3000-034-002485-1. Of. de Prado- 
luengo.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
6728.-1.080,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta 16.284-6.

Plazo de reclamación: 15 días.
6840.-510,00


